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penal y otras personas encargadas de actividades afines, teniendo en cuenta la 
labor ya efectuada sobre este tema; 

 2. Recomienda también que los Estados Miembros adopten las 
medidas necesarias para poner en vigor las disposiciones de la Declaración 
sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y 
del abuso de poder mediante: 

 a) La promulgación y aplicación de las disposiciones contenidas en la 
Declaración en sus propios ordenamientos jurídicos nacionales de acuerdo con 
lo previsto en sus procedimientos constitucionales y su práctica jurídica 
interna; 

 b) La introducción de medidas legislativas que simplifiquen el acceso 
de las víctimas a la justicia penal para obtener indemnización y reparación;  

 c) El examen de métodos de prestar asistencia a las víctimas, 
procurando particularmente el resarcimiento debido de los daños y perjuicios 
que les hayan sido efectivamente ocasionados, determinar los límites de ese 
resarcimiento y explorar medios para superarlos a fin de conseguir que las 
medidas adoptadas satisfagan eficazmente las necesidades de las víctimas; 

 d) La introducción de medidas para proteger a las víctimas de las 
injurias, calumnias o intimidaciones de que pudieran ser objeto durante 
cualquier procedimiento penal o de otra índole relacionados con el delito, o 
como consecuencia de ese procedimiento, y para brindar remedios eficaces 
contra las injurias, calumnias e intimidaciones que no se hayan podido evitar; 

 3. Recomienda además a los Estados Miembros que, en colaboración 
con los servicios, organismos y organizaciones pertinentes, procuren: 

 a) Fomentar la prestación de servicios de asistencia y apoyo a las 
víctimas de la delincuencia, con la debida consideración de los diversos 
sistemas sociales, culturales y jurídicos y habida cuenta de la experiencia 
adquirida con respecto a los diversos modelos y métodos disponibles para la 
prestación de servicios y del estado actual de los conocimientos relativos a la 
victimización, incluidas sus consecuencias emocionales y la consiguiente 
necesidad de organizaciones que se encarguen de prestar servicios de 
asistencia a las víctimas;  

 b) Prever la capacitación adecuada de todas las personas que presten 
servicios a las víctimas, a fin de que esta capacitación desarrolle las aptitudes 
del personal para comprender los efectos emocionales de la delincuencia y les 
enseñe a superar los prejuicios que puedan existir y que les proporcione 
además información práctica; 

 c)  Establecer conductos eficaces de comunicación entre todos los que 
se ocupan de las víctimas y organizar cursos y reuniones de estudio y la 
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difusión de información a fin de que esas personas puedan evitar la 
victimización adicional que pudiera resultar del funcionamiento del sistema; 

 d)  Velar por que las víctimas estén informadas sobre sus derechos y 
oportunidades para obtener resarcimiento del delincuente, de terceros o del 
Estado, así como sobre la marcha de las actuaciones penales correspondientes 
y sobre cualquier oportunidad que tengan de participar en esas actuaciones; 

 e)  Cuando funcionen o se hayan introducido recientemente 
mecanismos oficiosos de solución de controversias, velar, en la medida de lo 
posible y tomando debidamente en cuenta los principios jurídicos 
establecidos, por que se atienda plenamente a los deseos y a la sensibilidad de 
las víctimas, y que el resultado les represente un beneficio por lo menos 
equivalente al que hubieran obtenido recurriendo al sistema oficial; 

 f) Establecer un programa de inspección e investigación con el objeto 
de mantener bajo constante vigilancia las necesidades de la víctima y la 
eficacia de los servicios prestados; dicho programa podrá prever la 
organización de reuniones y conferencias periódicas de los representantes de 
los sectores pertinentes del sistema de justicia penal, así como de los demás 
órganos que se ocupen de las necesidades de las víctimas, con el objeto de 
examinar en qué medida la legislación, la práctica y los servicios actualmente 
destinados a las víctimas atienden sus necesidades y deseos; 

 g)  Emprender estudios sobre los delitos no denunciados, para definir 
las necesidades de las víctimas de ellos y el modo de poner a su disposición 
los servicios adecuados; 

 4. Recomienda que se adopten, en los planos nacional, regional e 
internacional, todas las medidas apropiadas para fomentar la cooperación 
internacional en asuntos penales, y para procurar, entre otras cosas, que 
quienes hayan sido objeto de victimización en algún otro Estado reciban 
ayuda efectiva, tanto en el momento inmediatamente posterior al delito como 
a su regreso a su país de residencia o de origen, a efectos de la protección de 
sus intereses y a la obtención de la debida reparación o indemnización y de los 
servicios de apoyo que puedan ser necesarios; 

 5. Reconoce la necesidad de formular en forma mas detallada la parte 
B de la Declaración y establecer mecanismos internacionales para impedir el 
abuso de poder y para obtener reparación para las víctimas de dicho abuso 
cuando los mecanismos nacionales sean insuficientes, y recomienda que se 
adopten medidas adecuadas a este fin; 

 6. Pide al Secretario General que, con sujeción a la existencia de 
fondos extrapresupuestarios, organice una reunión de expertos encargada de 
formular propuestas concretas para la aplicación de la resolución 40/34 de la 
Asamblea General y de la Declaración sobre los principios fundamentales de 
justicia para las víctimas de delitos y del abuso de poder, en la medida en que 
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__________________ 

* Resolución 1998/21 del Consejo Económico y Social, anexo. 
1 En el presente plan de acción, se entenderá que las alusiones al Secretario General 

se refieren principalmente a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito  
y los institutos de la red del Programa de las Naciones Unidas en materia de prevención 
del delito y justicia penal. 

2 Cuando se pide al Secretario General que realice actividades, se entenderá que ello 
habrá de hacerse en el marco de los recursos existentes o de fondos extrapresupuestarios 
disponibles. 

3 E/CN.15/1998/CRP.4. 
4 E/CN.15/1998/CRP.4/Add.1. 

estos dos textos sean aplicables al abuso de poder, con la antelación necesaria 
para presentarlas al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la 
Delincuencia en su 11º período de sesiones y para que el Octavo Congreso de 
las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente pueda examinarlas. 
 
 

43.   Plan de acción para la aplicación de la Declaración de  
los principios fundamentales de justicia para las  

víctimas de delitos y del abuso de poder*
 

I.   CREACIÓN DE CAPACIDADES  
 

1. Se pide al Secretario General1, a los Estados Miembros y a las 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales que se ocupan de 
la prestación de asistencia y resarcimiento de las víctimas2 que sigan 
incorporando componentes de asistencia a las víctimas en los proyectos de 
cooperación técnica y presten asistencia a los Estados Miembros que la 
soliciten con miras a aplicar la Guía para las instancias normativas sobre la 
implementación de la Declaración sobre los principios fundamentales de 
justicia para las víctimas de delitos y del abuso de poder3 y el Manual sobre 
justicia para las víctimas relativo a la utilización y aplicación de la 
Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de 
delitos y del abuso de poder4 mediante cursos de capacitación, seminarios, 
visitas de estudio, becas y servicios de asesoramiento, con objeto de ayudar a 
resolver los problemas relativos a la aplicación de la Declaración. 

2.  Se pide al Secretario General que, en colaboración con las 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales pertinentes, 
formule criterios para la selección de los proyectos de cooperación técnica con 
miras al establecimiento de servicios para las víctimas o al mejoramiento de 
los servicios existentes. 

3.  Se invita a los Estados Miembros, a las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales y a los institutos de la red del 
Programa de las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y 
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 k) Teniendo presente que hay una variedad de tradiciones y 
ordenamientos jurídicos y observando que la delincuencia es cada vez más 
transnacional y que es necesario asegurar que los niños víctimas y testigos de 
delitos reciban protección equivalente en todos los países. 
 
 

III.   PRINCIPIOS 
 

8. Como se indica en los instrumentos internacionales y, en particular, en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, según se refleja en el trabajo 
realizado por el Comité de los Derechos del Niño y con el fin de garantizar 
justicia para los niños víctimas y testigos de delitos, los profesionales y demás 
personas responsables del bienestar de éstos deben respetar los siguientes 
principios de alcance general: 

 a) Dignidad. Todo niño es una persona única y valiosa y, como tal, se 
deberá respetar y proteger su dignidad individual, sus necesidades 
particulares, sus intereses y su intimidad; 

 b) No discriminación. Todo niño tiene derecho a un trato equitativo y 
justo, independientemente de su raza, etnia, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de otra índole, origen nacional, étnico o social, posición 
económica, impedimentos físicos y linaje o cualquier otra condición del niño, 
de sus padres o de sus tutores; 

 c) Interés superior del niño. Si bien deberán salvaguardarse los 
derechos de los delincuentes acusados o declarados culpables, todo niño 
tendrá derecho a que su interés superior sea la consideración primordial. Esto 
incluye el derecho a la protección y a una posibilidad de desarrollarse en 
forma armoniosa; 

i) Protección. Todo niño tiene derecho a la vida y la 
supervivencia y a que se le proteja contra toda forma de 
sufrimiento, abuso o descuido, incluidos el abuso o el 
descuido físico, psicológico, mental y emocional; 

ii) Desarrollo armonioso. Todo niño tiene derecho a crecer en un 
ambiente armonioso y a un nivel de vida adecuado para su 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. En el caso 
de un niño que haya sido traumatizado, deberán adoptarse 
todas las medidas necesarias para que disfrute de un 
desarrollo saludable; 

 d) Derecho a la participación. Con sujeción al derecho procesal 
nacional, todo niño tiene derecho a expresar libremente y en sus propias 
palabras sus creencias, opiniones y pareceres sobre cualquier asunto, y a 
aportar su contribución, especialmente a las decisiones que le afecten, 
incluidas las adoptadas en el marco de cualquier proceso judicial, y a que esos 
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puntos de vista sean tomados en consideración, según sus aptitudes, su edad, 
madurez intelectual y la evolución de su capacidad. 
 
 

IV.   DEFINICIONES 
 

9. Las siguientes definiciones se aplican al conjunto de las presentes 
Directrices: 

 a) Por “niños víctimas y testigos” se entenderán los niños y 
adolescentes menores de 18 años que sean víctimas o testigos de delitos, 
independientemente de su papel en el delito o en el enjuiciamiento del 
presunto delincuente o grupo de delincuentes; 

 b) Por “profesionales” se entenderán las personas que, en el contexto 
de su trabajo, estén en contacto con niños víctimas y testigos de delitos o 
tengan la responsabilidad de atender las necesidades de los niños en el sistema 
de justicia y para quienes sean aplicables las presentes Directrices. Este 
término incluye, aunque sin limitarse sólo a ellos, a: defensores de niños y 
víctimas y personal de apoyo, especialistas de servicios de protección de 
niños, personal de organismos de asistencia pública infantil, fiscales y, en su 
caso, abogados defensores, personal diplomático y consular, personal de los 
programas contra la violencia en el hogar, magistrados, personal judicial, 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, profesionales de la salud 
mental y física y trabajadores sociales; 

 c) Por “proceso de justicia” se entenderán los aspectos de detección 
del delito, presentación de la denuncia, instrucción de la causa, enjuiciamiento 
y las actuaciones posteriores al juicio, independientemente de que la causa se 
haya visto ante un tribunal nacional, internacional o regional, para 
delincuentes adultos o menores, o por alguna vía consuetudinaria o 
extrajudicial; 

 d) Por “adaptado a los niños” se entenderá un enfoque en que se tenga 
en cuenta el derecho del niño a ser protegido, así como sus necesidades y 
opiniones. 
 
 

V.   DERECHO A UN TRATO DIGNO Y COMPRENSIVO 
 

10. Los niños víctimas y testigos de delitos deberán ser tratados con tacto y 
sensibilidad a lo largo de todo el proceso de justicia, tomando en 
consideración su situación personal y sus necesidades inmediatas, su edad, 
sexo, impedimentos físicos y nivel de madurez y respetando plenamente su 
integridad física, mental y moral. 

11. Todo niño deberá ser tratado como una persona con sus propias 
necesidades, deseos y sentimientos personales.  
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12. La injerencia en la vida privada del niño deberá limitarse al mínimo 
necesario, manteniéndose al mismo tiempo normas exigentes en la reunión de 
pruebas a fin de garantizar un resultado justo y equitativo del proceso de 
justicia. 

13. Con el fin de evitar al niño mayores sufrimientos, las entrevistas, 
exámenes y demás tipos de investigación deberán ser realizados por 
profesionales capacitados que actúen con tacto, respeto y rigor. 

14. Todas las interacciones descritas en las presentes Directrices deberán 
realizarse de forma adaptada al niño, en un ambiente adecuado a sus 
necesidades especiales y según sus aptitudes, su edad, madurez intelectual y la 
evolución de su capacidad. Además, deberán llevarse a cabo en un idioma que 
el niño hable y entienda. 
 
 

VI.   DERECHO A LA PROTECCIÓN CONTRA  
LA DISCRIMINACIÓN 

 

15. Los niños víctimas y testigos de delitos deberán tener acceso a un 
proceso de justicia que los proteja de todo tipo de discriminación basada en la 
raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, las opiniones políticas o de otra 
índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los 
impedimentos físicos, el linaje o cualquier otra condición del niño, de sus 
padres o de sus tutores. 

16. El proceso de justicia y los servicios de apoyo a disposición de los niños 
víctimas y testigos de delitos y de sus familias deberán tener en cuenta la 
edad, los deseos, el nivel de comprensión, el sexo, la orientación sexual, las 
circunstancias étnicas, culturales, religiosas, lingüísticas y sociales, la casta, la 
situación socioeconómica y la condición de inmigrante o refugiado del niño, y 
también sus necesidades especiales, incluidas las relacionadas con su salud, 
sus aptitudes y su capacidad. Se deberá impartir a los profesionales 
capacitación y educación con respecto a esas diferencias. 

17. En algunos casos habrá que instituir servicios y protección especiales 
para tener en cuenta el sexo y la especificidad de determinados delitos 
cometidos contra los niños, como los casos de agresión sexual que afecten a 
niños. 

18. La edad no deberá ser obstáculo para que el niño ejerza su derecho a 
participar plenamente en el proceso de justicia. Todo niño deberá ser tratado 
como testigo capaz, a reserva de su examen, y su testimonio no se considerará 
carente de validez o de credibilidad sólo en razón de su edad, siempre que por 
su edad y madurez pueda prestar testimonio de forma inteligible y creíble, con 
o sin el uso de ayudas de comunicación u otro tipo de asistencia. 
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VII.   DERECHO A SER INFORMADO 

 

19. En la medida de lo posible y apropiado, los niños víctimas y testigos de 
delitos, sus padres o tutores y sus representantes legales, desde su primer 
contacto con el proceso de justicia y a lo largo de todo ese proceso, deberán 
ser informados debidamente y con prontitud, entre otras cosas, de: 

 a) La disponibilidad de servicios médicos, psicológicos, sociales y 
otros servicios de interés, así como de los medios de acceder a ellos, junto con 
asesoramiento o representación legal o de otro tipo, reparación y apoyo 
financiero de emergencia, según el caso; 

 b) Los procedimientos aplicables en el proceso de justicia penal para 
adultos y menores, incluido el papel de los niños víctimas y testigos de 
delitos, la importancia, el momento y la manera de prestar testimonio, y la 
forma en que se realizará el “interrogatorio” durante la investigación y el 
juicio; 

 c) Los mecanismos de apoyo a disposición del niño cuando haga una 
denuncia y participe en la investigación y en el proceso judicial; 

 d) Las fechas y los lugares específicos de las vistas y otros sucesos 
importantes; 

 e) La disponibilidad de medidas de protección; 

 f) Los mecanismos existentes para revisar las decisiones que afecten 
a los niños víctimas y testigos de delitos; 

 g) Los derechos correspondientes a los niños víctimas o testigos de 
delitos en conformidad con la Convención sobre los Derechos del Niño y la 
Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de 
delitos y del abuso de poder. 

20. Además, en la medida de lo posible y apropiado, se ha de informar a los 
niños víctimas de delitos, sus padres o tutores y sus representantes legales 
debidamente y con prontitud de: 

 a) La evolución y sustanciación de la causa que les concierna, 
incluidos datos sobre la captura y detención del acusado, su situación en 
cuanto a privación o no de libertad, así como cualquier cambio inminente de 
esa situación, la decisión de la fiscalía y las novedades de interés que se 
produzcan después del juicio y la resolución de la causa; 

 b) Las oportunidades que existan para obtener reparación del 
delincuente o del Estado mediante el proceso de justicia, procedimientos 
civiles alternativos u otros procesos. 
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VIII.   DERECHO A SER OÍDO Y A EXPRESAR  

OPINIONES Y PREOCUPACIONES 
 

21. Los profesionales deberán hacer todo lo posible para que los niños 
víctimas y testigos de delitos puedan expresar sus opiniones y preocupaciones 
en cuanto a su participación en el proceso de justicia, en particular: 

 a) Velando por que se consulte a los niños víctimas y, en su caso, a los 
testigos de delitos acerca de los asuntos enumerados en el párrafo 19 supra; 

 b) Velando por que los niños víctimas y testigos de delitos puedan 
expresar libremente y a su manera sus opiniones y preocupaciones en cuanto a 
su participación en el proceso de justicia, sus preocupaciones acerca de su 
seguridad en relación con el acusado, la manera en que prefieren prestar 
testimonio y sus sentimientos acerca de las conclusiones del proceso; 

 c) Prestando la debida consideración a las opiniones y preocupaciones 
del niño y, si no les es posible atenderlas, explicando al niño las causas. 
 
 

IX.   DERECHO A UNA ASISTENCIA EFICAZ 
 

22. Los niños víctimas y testigos de delitos y, cuando proceda, sus 
familiares, deberán tener acceso a la asistencia de profesionales a los que se 
habrá impartido la capacitación, según se indica en los párrafos 40 a 42 infra. 
Esto podrá incluir servicios de asistencia y apoyo como servicios financieros, 
jurídicos, de orientación, de salud, sociales y educativos, de recuperación 
física y psicológica y demás servicios necesarios para la reinserción del niño. 
Toda asistencia de esta índole deberá atender las necesidades del niño y 
permitirle participar de manera efectiva en todas las etapas del proceso de 
justicia. 

23. Al prestar asistencia a niños víctimas y testigos de delitos, los 
profesionales deberán hacer todo lo posible por coordinar los servicios de 
apoyo a fin de evitar que los niños participen en un número excesivo de 
intervenciones. 

24. Los niños víctimas y testigos de delitos deberán recibir asistencia del 
personal de apoyo, por ejemplo, especialistas en niños víctimas y testigos de 
delitos, a partir del informe inicial y de forma ininterrumpida hasta que esos 
servicios dejen de ser necesarios. 

25. Los profesionales deberán adoptar y aplicar medidas para que a los niños 
les resulte más fácil prestar testimonio o declarar a fin de mejorar la 
comunicación y comprensión en las etapas previas al juicio y durante éste. 
Entre esas medidas podrán figurar las siguientes: 
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 a) Que especialistas en niños víctimas y testigos de delitos atiendan a 
las necesidades especiales del niño; 

 b) Que personal de apoyo, incluidos especialistas y los familiares 
apropiados, acompañen al niño mientras presta testimonio; 

 c) Si procede, que se nombre a un tutor que proteja los intereses 
jurídicos del niño. 
 
 

X.   DERECHO A LA INTIMIDAD 
 

26. Deberá protegerse la intimidad de los niños víctimas y testigos de delitos 
como asunto de suma importancia. 

27. Deberá protegerse toda la información relativa a la participación del niño 
en el proceso de justicia. Esto se puede lograr manteniendo la 
confidencialidad y restringiendo la divulgación de información que permita 
identificar a un niño que es víctima o testigo de un delito en el proceso de 
justicia. 

28. Deberán tomarse medidas para proteger al niño de una aparición 
excesiva en público, por ejemplo, excluyendo al público y a los medios de 
información de la sala de audiencia mientras el niño presta testimonio, si así 
lo permite el derecho interno. 
 
 

XI.   DERECHO A SER PROTEGIDO DE SUFRIMIENTOS  
DURANTE EL PROCESO DE JUSTICIA 

 

29. Los profesionales deberán tomar medidas para evitar sufrimientos a los 
niños víctimas y testigos de delitos durante el proceso de detección, 
instrucción y enjuiciamiento a fin de garantizar el respeto de su interés 
superior y su dignidad. 

30. Los profesionales deberán tratar con tacto a los niños víctimas y testigos 
de delitos a fin de: 

 a) Prestarles apoyo, incluso acompañando al niño a lo largo de su 
participación en el proceso de justicia, cuando ello redunde en el interés 
superior del niño; 

 b) Proporcionarles certidumbre sobre el proceso, de manera que los 
niños víctimas y testigos de delitos tengan ideas claras de lo que cabe esperar 
del proceso, con la mayor certeza posible. La participación del niño en las 
vistas y juicios deberá planificarse con antelación y deberán extremarse los 
esfuerzos por garantizar la continuidad de la relación entre los niños y los 
profesionales que estén en contacto con ellos durante todo el proceso; 
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 c) Garantizar que los juicios se celebren tan pronto como sea práctico, 
a menos que las demoras redunden en el interés superior del niño. La 
investigación de los delitos en los que estén implicados niños como víctimas y 
testigos también deberá realizarse de manera expedita y deberá haber 
procedimientos, leyes o reglamentos procesales para acelerar las causas en que 
esos niños estén involucrados; 

 d) Utilizar procedimientos idóneos para los niños, incluidas salas de 
entrevistas concebidas para ellos, servicios interdisciplinarios para niños 
víctimas de delitos integrados en un mismo lugar, salas de audiencia 
modificadas teniendo en cuenta a los niños testigos, recesos durante el 
testimonio de un niño, audiencias programadas a horas apropiadas para la 
edad y madurez del niño, un sistema apropiado de notificación para que el 
niño sólo comparezca ante el tribunal cuando sea necesario, y otras medidas 
que faciliten el testimonio del niño. 

31. Además, los profesionales deberán aplicar medidas para: 

 a) Limitar el número de entrevistas: deberán aplicarse procedimientos 
especiales para obtener pruebas de los niños víctimas y testigos de delitos a 
fin de reducir el número de entrevistas, declaraciones, vistas y, concretamente, 
todo contacto innecesario con el proceso de justicia, por ejemplo, utilizando 
grabaciones de vídeo; 

 b) Velar por que los niños víctimas y testigos de delitos no sean 
interrogados por el presunto autor del delito, siempre que sea compatible con 
el ordenamiento jurídico y respetando debidamente los derechos de la defensa: 
de ser necesario, los niños víctimas y testigos de delitos deberán ser 
entrevistados e interrogados en el edificio del tribunal sin que los vea el 
presunto autor del delito y se les deberán proporcionar en el tribunal salas de 
espera separadas y salas para entrevistas privadas; 

 c) Asegurar que los niños víctimas y testigos de delitos sean 
interrogados de forma adaptada a ellos así como permitir la supervisión por 
parte de magistrados, facilitar el testimonio del niño y reducir la posibilidad 
de que éste sea objeto de intimidación, por ejemplo, utilizando medios de 
ayuda para prestar testimonio o nombrando a expertos en psicología. 
 
 

XII.   DERECHO A LA SEGURIDAD 
 

32. Cuando la seguridad de un niño víctima o testigo de un delito pueda 
estar en peligro, deberán adoptarse las medidas apropiadas para exigir que se 
comunique ese riesgo a las autoridades competentes y para proteger al niño de 
ese riesgo antes y después del proceso de justicia y durante él. 

33. Se deberá exigir a los profesionales que estén en contacto con los niños 
que, cuando sospechen que un niño víctima o testigo de un delito ha sufrido, 
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sufre o probablemente sufra daños, así lo comuniquen a las autoridades 
competentes. 

34. Los profesionales deberán estar capacitados para reconocer y prevenir la 
intimidación, las amenazas y los daños a los niños víctimas y testigos de 
delitos. Cuando esos niños puedan ser objeto de intimidación, amenazas o 
daños, se deberán adoptar las medidas apropiadas para garantizar su 
seguridad. Esas medidas pueden consistir en: 

 a) Evitar el contacto directo entre los niños víctimas y testigos de 
delitos y los presuntos autores de los delitos durante el proceso de justicia; 

 b)  Utilizar interdictos judiciales respaldados por un sistema de 
registro; 

 c) Ordenar la prisión preventiva del acusado e imponer condiciones 
de libertad bajo fianza que veden todo contacto; 

 d) Someter al acusado a arresto domiciliario; 

 e) Brindar a los niños víctimas y testigos de delitos, siempre que sea 
posible y apropiado, protección policial o de otros organismos pertinentes y 
adoptar medidas para que no se revele su paradero. 
 
 

XIII.   DERECHO A LA REPARACIÓN 
 

35. Siempre que sea posible, los niños víctimas y testigos de delitos deberán 
recibir reparación, a fin de conseguir su plena indemnización, reinserción y 
recuperación. Los procedimientos para obtener y hacer ejecutoria una 
reparación deberán ser fácilmente accesibles y adaptados a los niños. 

36. Siempre y cuando los procedimientos estén adaptados a los niños y se 
respeten las presentes Directrices, se deberán fomentar procedimientos 
penales y de reparación combinados, junto con mecanismos extrajudiciales y 
comunitarios como los de justicia restaurativa. 

37. La reparación puede incluir el resarcimiento por parte del delincuente 
por orden judicial, ayuda proveniente de los programas de indemnización de 
las víctimas administrados por el Estado y el pago de daños y perjuicios 
ordenado en procedimientos civiles. Siempre que sea posible, se deberá 
considerar el costo de la reinserción social y educacional, el tratamiento 
médico, la atención de salud mental y los servicios jurídicos. Deberán 
establecerse procedimientos que garanticen que la ejecución de las órdenes de 
reparación y el pago en concepto de reparación se anteponga a la de las 
multas. 
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XIV.   DERECHO A MEDIDAS PREVENTIVAS ESPECIALES 

 

38. Además de las medidas preventivas aplicables a todos los niños, se 
necesitan estrategias especiales para los niños víctimas y testigos de delitos 
que sean particularmente vulnerables a reiterados actos de victimización o 
ultraje. 

39. Los profesionales deberán elaborar y poner en práctica amplias 
estrategias e intervenciones adaptadas específicamente a los casos en que 
exista la posibilidad de que se siga victimizando al niño. En esas estrategias e 
intervenciones se deberá tener en cuenta la naturaleza de la victimización, 
incluida la derivada de los malos tratos en el hogar, la explotación sexual, los 
malos tratos en instituciones y la trata de niños. Se podrán aplicar estrategias 
basadas en iniciativas de las autoridades, de la comunidad y de los 
ciudadanos. 
 
 

XV.   APLICACIÓN 
 

40. Se deberá impartir a los profesionales que trabajen con niños víctimas y 
testigos de delitos capacitación, educación e información adecuadas a fin de 
mejorar y mantener métodos, actitudes y enfoques especializados con objeto 
de proteger a los niños víctimas y testigos de delitos y de tratarlos con 
efectividad y sensibilidad.  

41. Los profesionales deberán ser capacitados para que puedan proteger a los 
niños víctimas y testigos de delitos y atender de manera efectiva sus 
necesidades incluso en unidades y servicios especializados. 

42. Esa capacitación deberá incluir: 

 a) Reglas, normas y principios pertinentes de derechos humanos, 
incluidos los derechos del niño; 

 b) Principios y deberes éticos de su función; 

 c) Señales y síntomas que indiquen la existencia de delitos contra 
niños; 

 d) Conocimientos especializados y técnicas para la evaluación de 
crisis, especialmente para remitir casos, con especial insistencia en la 
necesidad de mantener la confidencialidad; 

 e) Impacto, consecuencias, incluso los efectos físicos y psicológicos 
negativos, y traumas causados por los delitos contra los niños; 

 f) Medidas y técnicas especiales para ayudar a los niños víctimas y 
testigos de delitos durante el proceso de justicia; 
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 g) Cuestiones lingüísticas, religiosas, sociales y de género con un 
enfoque multicultural y adecuado a la edad; 

 h) Técnicas de comunicación apropiadas entre adultos y niños; 

 i) Técnicas de entrevista y evaluación que reduzcan al mínimo 
cualquier trauma en el niño y al mismo tiempo maximicen la calidad de la 
información que se obtiene de él; 

 j) Técnicas para tratar a los niños víctimas y testigos de forma 
sensitiva, comprensiva, constructiva y tranquilizadora; 

 k)  Métodos para proteger y presentar pruebas y para interrogar a los 
niños testigos de delitos; 

 l) Función de los profesionales que trabajan con niños víctimas y 
testigos de delitos y métodos utilizados por ellos. 

43. Los profesionales deberán hacer todo lo posible por adoptar un enfoque 
interdisciplinario y cooperativo al ayudar a los niños, familiarizándose con la 
amplia variedad de servicios disponibles, como los de apoyo a las víctimas, 
promoción, asistencia económica, orientación, educación, servicios de salud, 
jurídicos y sociales. Este enfoque puede incluir protocolos para las distintas 
etapas del proceso de justicia con objeto de fomentar la cooperación entre las 
entidades que prestan servicios a los niños víctimas y testigos de delitos, así 
como otras formas de trabajo multidisciplinario que incluyan a personal de la 
policía, el ministerio público y los servicios médicos, sociales y psicológicos 
que trabajen en la misma localidad. 

44. Deberá promoverse la cooperación internacional entre los Estados y 
todos los sectores de la sociedad, tanto a nivel nacional como internacional, 
incluida la asistencia recíproca con el propósito de facilitar la recopilación y el 
intercambio de información y la detección e investigación de los delitos 
transnacionales que impliquen a niños como víctimas y testigos, así como el 
enjuiciamiento de quienes los cometan. 

45. Los profesionales deberán considerar la posibilidad de utilizar las 
presentes Directrices como base para la formulación de leyes, políticas, 
normas y protocolos cuyo objetivo sea ayudar a los niños víctimas y testigos 
de delitos implicados en el proceso de justicia. 

46. Los profesionales deberán poder examinar y evaluar periódicamente su 
función, junto con otros organismos que participen en el proceso de justicia, 
para garantizar la protección de los derechos del niño y la aplicación eficaz de 
las presentes Directrices. 

 

 

 


